
[CARTA Acordada, en la que teniendo 
noticia de la publicación de dos papeles 
en francés, titulados el Monitor y Avis 
aux espagnols par tondorcet, impresos en 
París en la Imprenta de la Gaceta 
Nacional de Francia, se comunica la 
resolución de recoger todos los 
egemplares de los citados papeles]. -  
[S.I.] : [S.n.], [s.a.]

2. [2] p . ; Fol.
Traslado de las diligencias en 

cumplimiento de la Real Orden de 15 de 
diciembre de 1792. -  Auto final del 
corregidor fechado en Bilbao, 1793 
1. Libros prohIbídos-Legislatión 

-Bizkaia-S. XVIII 2. Liburu debekatuak 
-Legeria-Bizkaia-XVlll. m. 3, Orden Real 
-Expedientes de cumplimlento-Traslados 
4. En-ege-ordena-Betetzeko espedienteak 
-Trasladoak
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j ^ L  Consejo se ha dado noticia de que se han 
publicado dos Papeles en Francés , titulado uno el 
M onitor, y el otro A  vis A u x  Espagm h Par tondorcety 
impreso en Paris en \x Imprenta de la Gaceta Nacio
nal de Francia; y mereciendo particular confideracion 
la adquificion de semejantes Papeles á eftos , lia re
suelto se comprendan determinadamente en la pro
hibición que contienen las Reales Cédulas de diez de 
Septiembre, y nueve de Diciembre de mil setecien
tos noventa y uno, y veinte y dos de Agofto de es
te año; y que en su conseqüencia las Chancillerías, 
y  Audiencias procedan con la mayor actividad, y fin 
el menor difimulo , ni contemplación á recoger to
dos ? y qualesquiera egemplares de los citados dos 
Papeles, y de los demas de que tratan las citadas 
Reales Cédulas, ya sean impresos , ó manuscritos, 
y en idioma eftrangero , ó en el nueflro, recordan
do las mismas Chancillerías, y Audiencias á los Cor
regidores, y Jufticias de su respe&ivo diftrito, el de
bido cumplimiento de las anteriores resoluciones, aña
diéndoles efte nuevo encargo, y vigilando sobre las 
operaciones de eftos Jueces, para que no descuiden 
en un punto que tanto interesa al Real Servicio, y 
tranquilidad de el Eftado, haciendo á unos, y otros 
los debidos encargos, para que procedan en efta ope
ración con secreto, y moderación, fin causar rumo
res , ni vejaciones á los vasallos dé S, M.

Participólo á V. S. de orden del Consejo, para 
que haciéndolo presente en el Acuerdo de ese Tribu- 
pal., disponga Jo conveniente á su debido cumpiU
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miento, y del recibo me dará aviso , á. fin de pa
sarlo á su superior noticia*

Dios guarde a V* S:'muchos anos, Madrid quin
ce de Diciembre de mil setecientos noventa y dos.~ 
D on .Pedro Escolarlo de ¿ i n v e l a i  Señor Prcíidente 
de la Real Chancillería de Valladolid.

Y habiéndose dado cuenta de dicha Carta "acor
dada en el Acuerdo Extraordinario , que celebraron 
los Señores Prendente , y Oidores de-efta Real Chan
ci Hería en diez y ocho del presente mes-, dieron «1 
À u to , que dice afí:

JÍÜTO. ; i \ i N la Ciudad de Valladoíld á diez y 
ocho dias del mes de Diciembre de mil se

tecientos noventa y dos -, eftando los Señores Presi
dente, y Oidores, de efta Real Chancillería en Acuer
do Extraordinario, que para el intento se formó , se 
hizo presente la Real orden antecedente , que xon 
fecha de quince, de él se comunicó por Don Pedro 
Escólano de Arriera a su Señoría el Señor Preíiden- 
t e ; y en su Vifta mandaron que su Impresor cotí 
el íigilo que corresponde la imprima, y hecho se re
mita á los Corregidores, y Jufticias del diftrito de 
efta Chancillería , á quienes *e les encarga eftrecha- 
mente cuiden la observancia en todo de ella, en la 
inteligencia de que fi se notase descuido, ñ omifion 
«eran responsables , y sufrirán quantas penas se les 
imponga irremifiblemente; y lo rubricó el Señor Don 
Fernando Muñoz, Oidor Decano, de que certifico, 
y se baje una certificación de ella á las Salas del Cri- 
inen. ~  Don Francisco de Cos González*

Conviene Jo Inserto con su original, que en la 
Secretaría de efte Real Acuerdo exiíle:, y a ello me 
remito. Valladolid Diciembre veinte y dos de mil se
tecientos noventa y dos.



La Certification que àtompaha,  acnìita h que ejtà 
mandado-por los: Sèfiorëi- del Cónte]o ,  y Untò de-r efie Real 
Acuerdo V'y para que tenga puntimi tütiipââienlù ,  la re* 
mito de su brdm â F, cod tels ègeìfiplaYeŝ  pafa fiu 'e-loi 
io mimique à las Sufi ici a s - de su territorioï Palìadolìdfifi 
Enero très de iml sèteùitntOs nùuenta-y très ' ; v :  L' 

r - jDon Franclstb de - Cor̂ GOfizaïeitl
Salar Corregidor de la Villa de Bilbao* r >

; . T 1 :/■ . '
AUTO. §  j A Carta-Acordada, y Certificación que 

hace mención la precedente , se líeverj* á 
"qualquierä de los Síndicos Procuradores Generales de 
eile M, N. y IvL L. Señorío de Vizcaya , para su 
Informe y hecho se trayga* Lo niandoelSeñor 
The ni ente Generäl de -eílo dicho' Señorío que7’hace 
Oficio de Corregidor en él , enBiibao; ä ; veinte y 
fchó de Enero , año de mi! setecientos noventa y 
tres, s  Efia rubricado*ä  Ante mi ; francisco Sú* 
vier de Pujara. ^

Informe. Sindicó ha vi fio la Carta orden del
Consejo , comunicada por Don Pedro Bsco- 

laño de Arrietá , con la Certificación de que habla 
el Auto antecedente, y dice; que se puede usar, y 
cumplir mediante la naturaleza del asunto , enten
diéndose en los casos ocurrentes conforme á Fuero, 
y derecho coftftitücioftal de eíié Pais* Y lo firma con 
acuerdo de su primer, y único Consultor perpetuo 
en Bilbao á veinte y cinco de Eneró de mi! sete
cientos noventa y tres* ¿¡ Don Agufiin de U fta za .zz  
Lie* Don i r  antiset de A rauguren y Sobrado. s=¡

Guar-



G' -y. ; y;. ■ \
Uar^sej¡ y cümpUse la Caíta-Acorda-

da, que hace mención el Informe antece* 
¿ente , según, y comó en él se contiene, y para su 
cumplimiento se reimprima ,Vy reparta por Vereda 
en la forma acoftumbrada. Lo mandó el Señor 
¡Theniente General de eñe M. Ñ. y M. L. Señorío 
de Vizcaya , tque hace Oficio de Señor Corregidor en 
jél i  en Bilbao á veinte y ocho de Eneró año de mil 
setecientos noventa y tres ss¡ Don Manuel A fielan  
'$aenz de Buruaga*zz Ante tni -¿ Francisco Samr do 
fujana* ^  „ yy-; ■ y  ‘-j

• Corresponde con la CartúfiAeordáda^ Certificación  ̂ f  
^tntas obrado d su continuación^ á que en lo necesario m  

y en fié  firmé* < y-  ̂ ■
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